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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA MIENTO PLENO 

EL DÍA 28 DE JUNIO DE 2016 
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN , Secretario-Interventor del Excmo. Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 
veintiocho de junio de dos mil dieciséis se produjeron y adoptaron los 
siguientes actos y acuerdos: 
 
ASISTENTES A LA SESIÓN  
 
Presidenta : 
 
Juana Baena Alcántara (Grupo Municipal Socialista). 
 
Concejalas y concejales : 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA : 
 
- Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
- Carmen Romero Villa. 
- Francisco Priego Rodríguez. 
- Irene Jiménez Navas. 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES CONVOCATORIA POR 
ANDALUCÍA : 
 
- María de los Santos Córdoba Moreno. 
- Salvador Cubero Priego. 
- Marta Priego García. 
- Jesús Francisco Delgado Fuentes. 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR : 
 
- José Aceituno Moreno. 
 
Secretario-Interventor : 
 
José María Zafra León. 
 
NO ASISTE A LA SESIÓN  
 
- María José Gómez Polo, concejala del Grupo Municipal de IULV-CA. 
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 En Doña Mencía, el día veintiocho de junio de dos mil dieciséis, a las 
veinte horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial las 
personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y concejales del 
Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria del Pleno 
de la Corporación. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Juana Baena Alcántara, 
con mi asistencia como Secretario-Interventor de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos incluidos en el orden 
del día. 
 
1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 
 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE JUNIO DE 2.016. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a las personas reunidas si alguna de ellas desea formular 
observaciones o propuestas de rectificación al borrador del acta de la sesión 
anterior que se detalla en el enunciado, manifestándose de forma negativa, por 
lo que el Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad de sus integrantes 
prestarle aprobación. 
 
2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA DICTADAS DESDE L A 

CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA . 
 
 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del vigente Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, quienes asisten a la sesión son informados de las resoluciones 
comprendidas entre la 76 y la 106 de 2016, dictadas por la Alcaldía desde la 
celebración de la última sesión ordinaria. 
 
3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES . 
 

No se sometió al conocimiento de las personas reunidas ninguna 
disposición ni documento oficial. 
 
4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA . 
 
4.1.- CONDENA DE LOS ASESINATOS DE MUJERES POR VIOLENCIA DE GÉNERO 
PERPETRADOS DESDE LA CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA . 
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Desde la Presidencia se declara la más enérgica condena de toda la 
Corporación ante los 21 casos de mujeres asesinadas por sus parejas o ex 
parejas, ya contabilizados en el transcurso del año, una más que las que lo 
habían sido hasta la sesión anterior, por lo que reitera la más radical condena 
por estos crímenes. 
 
 El Ayuntamiento Pleno acuerda su apoyo unánime a la condena de la 
Presidencia. 
 
4.2.- INFORMACIÓN SOBRE LA BOLSA DE EMPLEO MUNICIPAL 2016. 
 
 Por otra parte se informa de que se encuentra abierto desde el pasado 
día 22 de junio el plazo de presentación de solicitudes para la bolsa de empleo 
municipal, el cual concluirá el 12 de julio. Comenta que la información y 
documentos necesarios se pueden obtener en el Ayuntamiento o bien en la 
sede electrónica de la Entidad, siendo requisito estar desempleado/a, 
permitiéndose sólo una solicitud por unidad familiar. 
 
4.3.- FELICITACIÓN A DEPORTISTAS DEL MUNICIPIO . 
 
 Igualmente desde la Presidencia de la Corporación se expresa la 
felicitación de nuestro Ayuntamiento a: 
 
• Francisco Manuel Cámara Luna, por haberse proclamado campeón de nado 

a larga distancia en mar abierto en el V Desafío de Alicante, habiendo 
nadado 14,2 kilómetros en un tiempo de cuatro horas y diez minutos. 

 
• Club Apaga y Vámonos juvenil, por su reciente proclamación como 

campeón de la Copa Diputación. 
 
• Juan Luque Roldán, ciclista, por el doble campeonato conseguido en las 

modalidades contra reloj individual y en ruta. 
 
4.4.- FELICITACIÓN A LA CIUDADANÍA MENCIANA POR EL DESARROLLO DE LA J ORNADA 
ELECTORAL DEL DÍA 26 DE JUNIO. 
 
 Por último la Presidencia expresa la felicitación a toda la ciudadanía 
menciana por el desarrollo de la jornada electoral del pasado domingo 26 de 
junio. 
 
5. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA NÚMERO 103/2016, 

DE 21 DE JUNIO, POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITOS NÚMERO 1/2016 EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL , EN LA MODALIDAD DE 
REMANENTES DE CRÉDITO PARA GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA . 

 
 Es el objeto de este asunto la toma de conocimiento por el Pleno de la 

Corporación de la resolución de la Alcaldía que seguidamente se transcribe de 
forma literal: 
 

<<RESOLUCIÓN NÚMERO 103/2016 
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Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de 

créditos nº MCIRGFA 1-2016 con la modalidad de incorporación de remanentes 
de créditos, en el que consta el informe favorable del Interventor. 
 

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto en relación con el artículo 182 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, y los artículos 47 a 48 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos nº MCIRGFA 1-
2016, con la modalidad de incorporación de remanentes de crédito, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS 
 

APLICACIÓN  DESCRIPCIÓN EUROS 

3420.622.00 Construcción de aseos en campo de fútbol 20.000,00 

 TOTAL GASTOS 20.000,00 
 

Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería para 
Gastos con Financiación Afectada del ejercicio anterior en los siguientes 
términos: 
 

ALTAS EN CONCEPTOS DE INGRESOS 
 
CONCEPTO DESCRIPCIÓN EUROS 

870.10 
Remanentes de tesorería para gastos con financiación 
afectada 20.000,00 

 TOTAL INGRESOS 20.000,00 
 
SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en 
la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
 

Lo manda y firma la Alcaldesa-Presidenta, Juana Baena Alcántara, en 
Doña Mencía, a 21 de junio de 2016; de lo que, como Secretario-Interventor 
doy fe.>> 
 
 El Pleno de la Corporación queda enterado de la Resolución precedente. 
 
6. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA NÚMERO 104/2016, 

DE 21 DE JUNIO, POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE 
CRÉDITOS NÚMERO 2/2016 EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL , EN LA MODALIDAD DE 
GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR NUEVAS PREVISIONES DE INGRESOS . 
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Al igual que en el caso anterior representa el objeto del asunto la toma 

de conocimiento por el Pleno de la Corporación de la resolución de la Alcaldía 
que seguidamente se transcribe de forma literal: 
 

<<RESOLUCIÓN NÚMERO 104/2016 
 

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de 
créditos nº MCGC 2-2016, en la modalidad de generación de créditos, en el que 
consta el informe favorable del Secretario-Interventor. 
 

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las Bases de 
Ejecución del vigente Presupuesto en relación con los artículos 178 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y los artículos 43 a 
46 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
Capítulo I, del Título VI, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de Presupuestos,  
 

RESUELVO 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 2-2016, del 
Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 
ALTAS EN CONCEPTOS DE INGRESOS 
 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN EUROS 

450.30 Transferencias corrientes convenios C.A. en materia 
de educación 2.384,00 

450.80 Otras subvenciones corrientes de la C.A. 34.585,41 

461.00 Subvenciones corrientes de Diputación 116.200,68 

721.00 Subvenciones de capital del S.P.E.E. 312.696,58 

750.80 Otras transferencias de capital de la C.A. 5.344,63 

761.00 Transferencias de capital de Diputación 216.026,38 

 TOTAL INGRESOS 687.237,68 

 
Los ingresos detallados anteriormente generarán los siguientes créditos 

en el Presupuesto de Gastos:  
 
ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS 
 

APLICACIÓN  DESCRIPCIÓN EUROS 

1330.609.00 Ordenación tráfico y estacionamiento. Inversiones 
nuevas 900,00 
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1532.210.00 Vías públicas. Mantenimiento y conservación 48.219,20 

1532.619.02 Obra PROFEA 2015 Zona sobreelevada Av. Dr. 
Fleming 107.268,67 

1532.619.03 Obra PROFEA 2015 C/ Cervantes 149.608,22 

1532.619.07 Obra PROFEA 2015 C/ Comendador Mendoza 55.181,58 

1532.619.08 Obra PROFEA 2015 C/ Montañez Lama 56.344,00 

1622.622.00 Gestión de R.S.U. Edificios y otras construcciones 2.320,00 

1710.609.00 Parques y jardines. Inversiones nuevas 2.416,37 

1710.619.01 Obra PROFEA 2015 Zona recreativa Pilar de Abajo 77.920,27 

2310.226.99 Servicios Sociales. Gastos diversos. 4.052,51 

2311.480.00 Ayudas de emergencia social, humanitarias y 
asistenciales 15.037,82 

2410.131.00 Fomento del empleo. Retribuciones 36.857,64 

2410.160.00 Fomento del empleo. Seguridad social 15.290,76 

3230.623.00 Edificios escolares. Instalaciones técnicas 907,50 

3231.625.00 C.E.I. Equipamiento y mobiliario 2.295,37 

3330.625.00 Equipamientos culturales y museos. Mobiliario 9.627,70 

3340.226.09 Actividades culturales 9.923,39 

3380.619.00 Fiestas populares y festejos. Inversiones de 
reposición 2.048,57 

3420.622.00 Instalaciones deportivas. Edificios y otras 
construcciones 43.269,95 

3420.623.00 Instalaciones deportivas. Instalaciones técnicas 10.444,84 

3420.625.00 Instalaciones deportivas. Mobiliario 3.218,60 

4320.619.00 Turismo. Inversiones de reposición 4.951,32 

4320.623.00 Turismo. Instalaciones técnicas 5.344,63 

4911.131.00 Guadalinfo. Retribuciones 15.822,45 

4911.160.00 Guadalinfo. Seguridad social 4.928,52 

4911.224.00 Guadalinfo. Primas de seguros de edificios y locales 110,27 

4911.231.20 Guadalinfo. Locomoción del personal no directivo 477,22 

9330.212.00 Edificios municipales. Mantenimiento y conservación 1.253,62 

9330.213.00 Edificios municipales. Instalaciones de climatización 1.196,69 

 TOTAL GASTOS  687.237,68 

 
SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en 
la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
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Lo manda y firma la Alcaldesa-Presidenta, Juana Baena Alcántara, en 
Doña Mencía, a 21 de junio de 2016; de lo que, como Secretario-Interventor 
doy fe.>> 
 
 El Ayuntamiento Pleno queda enterado del contenido de la Resolución 
transcrita. 
 
7. ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TRANSPARENCIA Y DEL ACCESO A  LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DE ESTE AYUNTAMIENTO . 
 

Se inicia el tratamiento de este asunto del orden del día con la lectura 
por el Secretario de la Corporación del dictamen emitido por el área informativa 
de Gobernación, Asuntos Generales y Participación Ciudadana reunida el día 
23 de junio, conocido el cual la Sra. Presidenta declara abierto el primer turno 
de intervenciones de los representantes de los grupos municipales. 
 
 

El Sr. Aceituno Moreno , portavoz del Grupo Municipal Popular, 
manifiesta tal como hizo en la sesión del área informativa que en términos 
generales está de acuerdo con la propuesta planteada y, a raíz de las 
sugerencias de IU para su inclusión en el documento inicial, aún aceptando la 
mayor parte de las mismas, discrepa del principio de participación ciudadana, 
particularmente cuando se utilizan términos tales como “promoviendo” y 
“garantizando”, respecto de lo que considera que esto ocurrirá si la ciudadanía 
responde. También muestra su desacuerdo cuando se habla de garantizar la 
implicación ciudadana “en la planificación, el diseño y la evaluación de las 
políticas públicas, así como en la toma de decisiones”, cuya inclusión en este 
documento dice no ver y sí en el Reglamento de Participación Ciudadana, 
quedando este aspecto muy genérico y abierto, lo que le crea muchas dudas al 
considerar que hay que situarlo en el sentido que de la participación ciudadana 
podemos tener otras personas. En definitiva reitera que no ve este 
planteamiento, en especial al no concretarse sus términos y estar abierto el 
tema del Reglamento de Participación Ciudadana, de manera que este 
principio se presta a una interpretación muy sui generis y delicada. Concluye su 
intervención el Sr. Aceituno Moreno manifestando que, viendo bien las demás 
modificaciones sugeridas, con la inclusión del principio de participación 
ciudadana no le ocurre lo mismo, especialmente en su parte final. 
 
 
 En el uso de la palabra la Sra. Córdoba Moreno , portavoz de IULV-CA, 
recuerda al representante del Partido Popular que la participación ciudadana 
dispone de un Reglamento en esta Entidad, siendo cuestión distinta que se 
haya aprobado una moción en la que se propone modificarlo. Por su parte 
entienden que si lo que queremos, y así lo decimos a boca llena en las 
campañas electorales, es dar implicación y participación a la ciudadanía, eso 
hay que hacerlo efectivo, lo que explica la introducción del principio de 
participación ciudadana, porque entienden que hay que ir caminando hacía la 
mayor implicación de la ciudadanía en la toma de decisiones, lo que da pleno 
sentido a aquélla y a la existencia de un Consejo de Participación Ciudadana. 
En este contexto, dice, hay que ver la introducción de tal principio en una 
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ordenanza que precisamente tiene por finalidad velar por la transparencia, lo 
que a su juicio no se consigne sino con la total implicación ciudadana en las 
políticas locales. 
 
 
 Interviene en tercer lugar la portavoz del Grupo Municipal Socialista Sra. 
Romero Villa  y dice, respecto del principio de participación ciudadana, que 
tampoco ve su encaje en esta ordenanza sobre transparencia que ya en su 
exposición de motivos dice: 
 

<<La publicidad activa implica la difusión por propia iniciativa de la 
información que obra en poder de los poderes públicos. Se trata de posibilitar 
que la ciudadanía conozca la información actualizada de forma periódica, 
veraz, objetiva, accesible y comprensible. Este conocimiento debe garantizar la 
transparencia de la actividad relacionada con el funcionamiento y el control de 
la actuación pública por parte de la sociedad, favoreciendo además la 
participación ciudadana en las políticas públicas. 
 

Esta publicidad activa de la información pública supone la puesta a 
disposición de la ciudadanía de información atinente no sólo a los aspectos 
institucionales y organizativos, sino también a aspectos muy variados de la 
actuación pública, tales como la producción normativa, la planificación, la 
contratación y gestión de subvenciones o la información económica y 
presupuestaria, entre otros.>> 
 
 Manifiesta luego la portavoz socialista que poner en conocimiento de la 
ciudadanía por propia iniciativa toda la información de la que se dispone, deja 
en la decisión de aquélla lo que haga con la misma, y añade que desde su 
grupo no entienden que aparezca de forma expresa el principio de participación 
ciudadana, en el contexto de los demás que sí se reflejan y a los que da 
lectura, aunque por otra parte tampoco les parece mal que esté. 
 
 
 En su nuevo turno el Sr. Aceituno Moreno , respondiendo a la 
matización de la Sra. Córdoba, dice que sabe que existe un Reglamento de 
Participación Ciudadana pero que él se ha referido al proceso de su 
modificación. Además insiste en que según su criterio es muy aventurado 
hablar de planificación, diseño, evaluación y toma de decisiones 
desconociendo en qué términos se va a plantear, ya que no está definido en el 
Reglamento que se va a modificar. Con lo expuesto no quiere decir que en un 
momento dado y a través del Consejo Local no se pueda entrar en la 
planificación y diseño de la política, en su evaluación y en la toma de 
decisiones, lo que entiende debe verse en el Reglamento, y esto no quita que 
las competencias que se den al Consejo Local y las que democráticamente no 
se le otorguen sea también trabajar por la participación ciudadana, idea sobre 
la que se extiende refiriéndose a los términos en que debe definirse el alcance 
de ésta. Concluye su segunda intervención el representante del Partido Popular 
significando que es en la inclusión de este principio, y más concretamente la 
parte final de su redacción, donde hay que ver su discrepancia con la 
propuesta de Izquierda Unida. 
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 Para responder a las dos intervenciones precedentes, hace uso de 
nuevo de la palabra la Sra. Córdoba Moreno  y manifiesta que, mientras se 
modifica o no el Reglamento de Participación Ciudadana, hay un texto que está 
en vigor. Por otra parte, dice que en nuestro pueblo tenemos un ejemplo 
perfecto de lo que proponen incluir aquí, y que pone de manifiesto la 
implicación de la ciudadanía asumiendo incluso la toma de decisiones, tal es el 
caso del tema de la autovía, trabajado desde una plataforma ciudadana donde 
se tomaron decisiones previa la planificación de una serie de acciones, 
actuándose a título colectivo, de lo que concluye que este principio cabe 
plenamente en una ordenanza sobre transparencia, cuya finalidad es poner a 
disposición de la ciudadanía toda la información de forma veraz. 
 
 
 La Sra. Romero Villa , portavoz del Grupo Socialista, precisa que no es 
la ordenanza que nos ocupa la que establece la forma de toma de decisiones y 
de participación, ya que eso lo hace el Reglamento, y añade que cuando 
hablamos de participación ciudadana casi siempre nos vamos al Consejo 
cuando hay otras formas e instrumentos para canalizarla. Termina su 
intervención anunciando el voto favorable de quienes integran el Grupo 
Socialista. 
 
 
 Sometida a votación ordinaria la adopción del acuerdo la Corporación, 
con el voto a favor de los concejales y concejalas del Grupo Municipal 
Socialista (cinco), de los cuatro componentes presentes en la sesión del Grupo 
Municipal de IULV-CA, así como con la abstención del representante del Partido 
Popular, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Municipal Reguladora de la 
Transparencia y del Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Doña 
Mencía, en los términos de su redacción inicial y modificada conforme a la 
propuesta presentada en la sesión del área informativa por el Grupo Municipal 
de Izquierda Unida, en todo caso conforme al texto que diligenciado consta en 
el expediente. 
 
SEGUNDO.- Que se proceda a la exposición al público de lo acordado durante 
un período de treinta días, mediante edictos en el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial y en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de la 
presentación de las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se estimen 
oportunas. 
 
TERCERO.- Que, en el supuesto de que durante el periodo de exposición 
pública no se presenten alegaciones, reclamaciones y sugerencias, el acuerdo 
de aprobación inicial quede elevado automáticamente a definitivo. 
 
CUARTO.- Que, una vez definitivo el acuerdo de aprobación inicial, se proceda 
a la publicación del mismo y de la Ordenanza en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
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8. CREACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL CONSEJO LOCAL AGRARI O DE 

DOÑA MENCÍA. 
 

La Corporación es informada del dictamen emitido sobre el particular por 
el área informativa de Gobernación, Asuntos Generales y Participación 
Ciudadana en la sesión celebrada el día 23 de junio, después de lo cual y sin 
que se produzca debate se pasa a la votación ordinaria para adoptar el 
acuerdo. 
 
 El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de sus diez integrantes que 
asisten a la sesión, cinco del Grupo Municipal Socialista, cuatro del Grupo 
Municipal de IULV-CA y uno del Grupo Municipal del Partido Popular, acuerda lo 
siguiente: 
 
PRIMERO.- Crear el Consejo Local Agrario y Medioambiental de Doña Mencía, 
lo que se sustenta en la facultad de autoorganización que otorga al 
Ayuntamiento el articulo 4.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y en los artículos 130 y 131 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 
SEGUNDO.- Aprobar los Estatutos que han de regir al citado órgano, cuyo texto 
diligenciado consta en el expediente. 
 
9. APERTURA DE LA LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE LA CONCESIÓN DE LA 

GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE BAR -CAFETERÍA SITO EN EL PARQUE 
MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD . 

 
Dada cuenta del dictamen emitido al respecto por el área informativa de 

Urbanismo y Medio Ambiente de la Entidad reunida el día 15 de junio del año 
en curso, por la Presidencia se concede la palabra a los portavoces de los 
grupos municipales para que hagan públicas sus respectivas posturas sobre el 
asunto. 
 
 
 El Sr. Aceituno Moreno , portavoz del Grupo Municipal del Partido 
Popular, se limita a manifestar su conformidad con la propuesta de acuerdo 
dictaminada. 
 
 
 En representación del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía su portavoz Sra. Córdoba Moreno , al hilo de este 
asunto y del que le ha precedido, recuerda el compromiso que en su día 
adquirieron de hacer una oposición constructiva, lo que cree que están 
cumpliendo en el año que ya ha transcurrido de legislatura, trabajando y 
haciendo propuestas cuya aceptación en ambos casos quieren agradecer. Por 
lo que respecta al bar del Parque, comenta que la prioridad debe ser la puesta 
en funcionamiento lo antes posible para que empiece a dar su fruto el dinero 
público que se ha invertido en la instalación, de manera que en tal sentido se 
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ha desarrollado su trabajo desde el primer borrador de pliego que se les facilitó, 
entendiendo que había unas decisiones políticas que tomar, para lo cual 
hicieron todas las aportaciones que estimaron necesarias al objeto de que se 
incluyeran en el pliego. En consecuencia, anuncia el voto a favor de quienes 
integran su grupo político y están presentes en la sesión. 
 
 
 Finalmente es la portavoz socialista Sra. Romero Villa  quien interviene 
anunciando también el voto favorable de los integrantes del Grupo Socialista. 
Recuerda las diversas sesiones de trabajo que se han celebrado a partir de la 
primera propuesta de pliego que se presentó y añade que, dadas las 
peculiaridades del caso, ha sido un trabajo muy arduo, por lo que agradece la 
oposición constructiva a la vez que destaca el talante de diálogo del Equipo de 
Gobierno siempre desde la voluntad de consenso. 
 
 
 Por lo tanto el Ayuntamiento Pleno, mediante votación ordinaria y con el 
voto a favor de los/as diez integrantes que asisten a la sesión, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar el expediente para la contratación de la gestión de servicio 
público, mediante concesión, de la explotación del bar cafetería situado en el 
Parque Municipal de Doña Mencía, convocando su licitación. 
 
SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que han de regir la licitación y contratación, 
documentos ambos que diligenciados forman parte del expediente. 
 
TERCERO.- Que se proceda a la publicación del anuncio de la licitación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el Perfil del Contratante de este 
Ayuntamiento, para que durante el plazo de veinte días hábiles se presenten 
las oportunas proposiciones. 
 
10. DETERMINACIÓN DE LAS FIESTAS LOCALES DE ESTE MUNICIPIO PARA  2017. 
 

Se da cuenta a quienes asisten a la sesión de la publicación del Decreto 
103/2016, de 17 de mayo, de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio 
de la Junta de Andalucía, por el que se determina el calendario de fiestas 
laborales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017 (BOJA 96, 
del día 23 de mayo de 2016), según el cual cada municipio debe proponer y 
comunicar a la citada Consejería hasta dos fiestas locales, lo que deberá 
hacerse en el plazo de dos meses a contar desde la publicación del Decreto en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
 
 Sobre el particular el área informativa de Gobernación, Asuntos 
Generales y Participación Ciudadana emitió un dictamen el día 23 de junio del 
presente año, de cuyo contenido se da cuenta a la Corporación mediante su 
lectura completa. 
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 Declarado por la Presidencia abierto el turno de intervenciones de los 
representantes de los grupos municipales, hace uso de la palabra en primer 
lugar el Sr. Aceituno Moreno , portavoz del Grupo Popular, quien afirma que 
nos encontramos ante un asunto delicado y controvertido, especialmente por la 
situación que este año se plantea respecto de la festividad de San Pedro Mártir 
sobre la que diversos colectivos tienen posturas diferentes. En su opinión, se 
trata de un tema que deberíamos de zanjar de forma definitiva de manera que 
las fiestas de San Pedro Mártir y de Jesús Nazareno, caigan en el día de la 
semana que sea, se mantengan en sus fechas. Recuerda que se abstuvo en el 
área informativa, ante las posiciones discrepantes de los colectivos afectados y 
añade que ahora, vistos los escritos de la Agrupación de Cofradías y de la 
Hermandad de San Pedro, se va a decantar en la votación porque ambas 
fiestas se mantengan en los días tradicionales. 
 
 
 La Sra. Córdoba Moreno , portavoz de IULV-CA, tras la alusión del 
portavoz popular a la participación de dos colectivos y puesto que les consta 
que un tercero lo hizo también en la reunión del Consejo de Participación 
Ciudadana, pide que desde la mesa se aclare el tema ya que uno de los 
colectivos pide algo totalmente diferente del acuerdo que se va alcanzar aquí. 
 
 
 Ante tal petición la Sra. Romero Villa , Delegada de Participación 
Ciudadana además de portavoz del Grupo Municipal Socialista, explica que en 
la reunión del Consejo de Participación Ciudadana estuvieron presentes 
integrantes de la Hermandad de San Pedro Mártir y de la Asociación de 
Empresarios, quienes expusieron posturas del todo opuestas defendiendo la 
primera que fuese fiesta el día 29 de abril mientras que la segunda prefería el 
día 28 con la finalidad de que los establecimientos pudieran abrir un día sí y 
otro no, siendo así más partícipes de las fiestas del municipio. En la reunión, 
continúa explicando la Sra. Romero, cada parte sostuvo el sentido de sus 
respectivas preferencias y añade que el pasado viernes la Hermandad 
presentó un escrito solicitando que sea el día 29 el que se fije como festividad 
local, dado que es la fiesta del Patrón, habiéndose recibido hoy otro escrito de 
la Agrupación de Cofradías con dos objetivos: el primero, adherirse a la 
petición de la Hermandad de San Pedro Mártir, objeto del acuerdo de hoy, y 
por otra parte, instar al Pleno para que en lo sucesivo sean siempre fiestas 
locales el 29 de abril y el 14 de septiembre, cuestión que entiende no es la que 
toca dirimir ahora. 
 
 
 Nuevamente en el uso de la palabra el representante del Partido 
Popular, dice el Sr. Aceituno  que ambas posturas son legítimas y correctas, 
incidiendo en lo difícil que es tomar una decisión de este tipo que afecta a 
colectivos con intereses diferentes. Sin embargo y respecto al año 2017, 
anuncia que va a votar por los días 29 de abril y 14 de septiembre. 
 
 



 13

 Acto seguido vuelve a intervenir la Sra. Córdoba Moreno  y manifiesta 
que por su parte van a seguir adelante con la propuesta dictaminada en el área 
informativa. 
 
 
 La Sra. Romero Villa  anuncia el cambio del Grupo Socialista respecto al 
dictamen, manifestando que no es fácil la toma de una decisión que puede 
perjudicar y/o beneficiar a distintas partes de la ciudadanía de nuestro pueblo, 
entendiendo que este 29 de abril no existiría como festivo si no fuera por 
tratarse de la festividad del Patrón del municipio. 
 
 
 De lo debatido se concluye la existencia sobre la mesa de dos 
propuestas, respecto de lo cual se decide someterlas a votación de forma 
separada, lo que produce el siguiente resultado: 
 
Primera propuesta  
 
Contenido: Establecer como fiestas locales en el municipio para 2017 los días 
29 de abril (sábado) y 14 de septiembre (jueves). 
 
Acuerdo: Se aprueba con el voto a favor de los/as concejales/as del Grupo 
Municipal Socialista (cinco) y del Partido Popular (uno) y el voto en contra del 
Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía 
(cuatro). 
 
Segunda propuesta  
 
Contenido: Establecer como fiestas locales en el municipio para 2017 los días 
28 de abril (viernes) y 14 de septiembre (jueves). 
 
Acuerdo: No se aprueba al contar con el voto en contra de los/as concejales/as 
del Grupo Municipal Socialista (cinco) y del Partido Popular (uno), y a favor de 
las personas integrantes presentes en la sesión del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía (cuatro). 
 
 De conformidad con el resultado de las votaciones precedentes, la 
propuesta de fiestas locales en Doña Mencía para el  año 2017 queda 
integrada por los días 29 de abril (sábado) y 14 de  septiembre (jueves) . 
 
11. URGENCIAS. 
 

No se sometió al Ayuntamiento Pleno ningún asunto a través del 
procedimiento de urgencia. 
 
12. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
12,1.- El representante del Grupo Municipal Popular Sr. Aceituno Moreno  
plantea los siguientes ruego y pregunta: 
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- Acerca del estudio en área informativa de la modificación el Reglamento de 
Participación Ciudadana, ruega que el trabajo comience en septiembre ya que 
no considera lo más adecuado hacerlo en periodo vacacional. 
 
- Se refiere al estado en que se encuentra la Vía Verde, observándose un gran 
retraso en los trabajos de limpieza, por lo que pregunta tanto al Equipo de 
Gobierno como a los representantes en la Mancomunidad de la Subbética si 
tienen noticias al respecto y si se va a acometer pronto las tareas necesarias. 
 
12.2.- En representación del Grupo Municipal de IULV-CA, su portavoz Sra. 
Córdoba Moreno  pone sobre la mesa los asuntos que a continuación se 
detallan: 
 
- Al igual que el portavoz del PP, se refiere a la necesidad de desbrozar la Vía 
Verde ya que, teniendo en cuenta la época del año en que estamos, en 
cualquier momento se puede declarar un incendio. 
 
- En relación con las resoluciones de la Alcaldía dictadas desde la sesión 
anterior, dice que se les han suscitado una serie de dudas que desean 
plantear, a saber: 
 

o Con respecto a las obras del PROFEA, comenta que han visto 
resoluciones de las que afectan a las calles Tránsito, Calvario 
entre Mina y Carril, Travesía de Torres y Avda. del Laderón, no 
habiendo visto las de las calles Santa Catalina y Antonio 
Machado. Muestra su extrañeza ya que la de Santa Catalina fue 
la que se estableció como prioritaria dado que el año pasado 
quedó fuera. 

o Comenta que, al amparo de la convocatoria de Diputación, se ha 
redactado la resolución para pedir la ayuda con destino a la 
reparación de caminos, referida al de la Oreja de la Mula, cuando 
con ocasión del estudio del Presupuesto se pusieron además 
sobre la mesa otros, sin que luego se haya debatido la decisión 
definitiva en ninguna comisión. 

o Recuerda cómo en la anterior sesión plenaria se interesaron por 
las órdenes de ejecución del Conjunto Vergara, a lo que se les 
dijo que ya estaba hecho el informe de Secretaría, la providencia 
de la Alcaldía y el informe técnico del SAU. Ahora, afirma, quieren 
saber si se ha dado algún paso más ya que no han visto ninguna 
resolución en este sentido. 

 
12.3.- Para dar respuesta a algunas de las cuestiones precedentes, hace uso 
de la palabra el concejal Delegado de Obras y Servicios Sr. Pérez-Vico 
Caballero . 
 
- Así por lo que se refiere al estado de conservación y limpieza de la Vía Verde, 
tras confirmar que la broza ha subido mucho, informa de que la pasada 
semana habló con el encargado del Parque de Maquinaria de la 
Mancomunidad, quien le dijo que estaban interviniendo en Lucena donde la 
situación era aún peor que en nuestro caso habiendo invadido las hierbas la 
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propia vía e indicándole que a Doña Mencía pensaban venir esta última 
semana o al principio de la siguiente. Añade que desde el Ayuntamiento se ha 
incidido en la zona de caravanas y en los merenderos, estando previsto hacerlo 
frente a la estación tan pronto se disponga de personal. 
 
- Sobre el tema del Camino de la Oreja de la Mula, recuerda que Izquierda 
Unida expuso varias opciones entre las que se encontraba ésta, coincidente 
con el planteamiento del Equipo de Gobierno teniendo en cuenta que los 
demás del término municipal están arreglados. Dice que por su parte entendió 
que el que todos considerábamos más necesitado era éste, pidiendo disculpas 
si por su parte se produjo un malentendido, que de haber sido así es de su 
exclusiva responsabilidad. 
 

La Sra. Córdoba Moreno  recuerda que todo fue en el contexto de un 
conjunto de propuestas, puntualizando el Sr. Pérez-Vico que las otras 
actuaciones eran menores y consistentes sobre todo en limpieza. 
 

El también integrante del Grupo Municipal de Izquierda Unida Sr. 
Delgado Fuentes  recuerda que cuando se trató al respecto fue con ocasión 
del estudio de Presupuesto y de las inversiones a incluir en el mismo. Añade 
que su primera propuesta era la de seguir interviniendo en el Camino del 
Calvario, a lo que el Sr. Pérez-Vico respondió que iba a ir a verlo y que ya lo 
estudiaríamos, entendiendo por su parte que se decidiría en una comisión de 
Urbanismo como siempre se ha hecho, de ahí su extrañeza ya que antes se 
había hablado pero no concretado nada, entre otros motivos porque donde se 
planteó fue en el área de Hacienda. 
 

La Sra. Presidenta  dice que todo parece indicar que se ha tratado de un 
malentendido sin mala fe, y admite que la decisión debió de cerrarse en el área 
de Urbanismo. 
 
12.4.- Finalmente y en relación con los temas aún no respondidos toma la 
palabra la Sra. Presidenta  y dice: 
 
- Acerca del ruego del Sr. Aceituno Moreno para que la modificación del 
Reglamento de Participación Ciudadana comience a abordarse en septiembre, 
tras manifestar que por su parte tenían previsto celebrar la primera reunión el 
próximo lunes, responde que no obstante y si desde Izquierda Unida no hay 
inconveniente se puede trasladar su estudio al mes de septiembre. 
 
- En cuanto a los proyectos del PROFEA y a la duda manifestada por la 
portavoz de IU sobre el que afecta a la calle Santa Catalina, que recuerda es el 
que se colocó en primer lugar, anuncia que, puesto que para mañana se ha 
convocado sesión del área de Urbanismo, se va a asegurar e informará 
oportunamente. 
 
- En lo que atañe a las órdenes de ejecución sobre inmuebles del Conjunto 
Vergara, informa de que se ha enviado ya a los propietarios las órdenes de 
ejecución, tomando la palabra el Secretario de la Corporación quien informa 
pormenorizadamente del procedimiento a seguir en cuyo inicio cobra especial 
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importancia el trámite de audiencia, para lo cual se les ha remitido por correo la 
oportuna propuesta mediante providencia de la Alcaldía, envío que se efectuó 
hace más de quince días sin que hasta hoy se haya recibido ningún acuse de 
recibo. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
dio por finalizada la sesión a las veintiuna horas y cinco minutos del día al 
principio indicado. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en Doña Mencía a siete de julio 
de dos mil dieciséis. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


